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C.A. MJG/mv. 

 
RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEELL  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPIINNTTOO  ((MMAADDRRIIDD))  PPOORR  LLAA  QQUUEE  SSEE  
AANNUUNNCCIIAA  EELL  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  AABBIIEERRTTOO,,  TTRRAAMMIITTAADDOO  PPAARRAA  AADDJJUUDDIICCAARR  EELL  
SSUUMMIINNIISSTTRROO  EENN  RREEGGIIMMEENN  DDEE  RREENNTTIINNGG  DDEE  UUNNAA  AAMMBBUULLAANNCCIIAA  DDEE  SSOOPPOORRTTEE  
VVIITTAALL  BBAASSIICCOO  PPAARRAA  EELL  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  PPIIMMEERR--PPRROOTTEECCCCIIOONN  CCIIVVIILL  DDEELL  
AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPIINNTTOO  ((MMAADDRRIIDD))..  
 
OBJETO DEL CONTRATO: Suministro en régimen de renting de una 
ambulancia de soporte vital básico para el servicio de Pimer-
Protección Civil del Ayuntamiento.  
 
Código CPV:  34114121-3 Ambulancias. 
 
DURACIÓN DEL CONTRATO: La entrega en régimen de renting de la 
ambulancia se efectuará en el plazo máximo de los CUARENTA Y 
CINCO (45) DÍAS siguientes a contar desde la formalización del 
contrato administrativo. 
 
TIPO DE LICITACIÓN: 69.832,32 €, más la cantidad de 12.569,82 €, en 
concepto de 18% de I.V.A., lo que supone un total de 82.402,14 €, 
dividido en 48 mensualidades resultando un precio mensual de 
1.454,84 €, más la cantidad de 261,87 €, en concepto de I.V.A. 
 
EXPEDIENTE: El Pliego de cláusulas administrativas particulares y el 
Pliego de prescripciones técnicas se encuentran a disposición de los 
interesados en la sección Licitaciones de Suministros del perfil del 
contratante (www.ayto-pinto.es), durante el plazo de presentación de 
plicas. 
 
PRESENTACIÓN DE PLICAS: El plazo para presentar proposiciones será 
hasta el día 9 de febrero de 2011. Las proposiciones se presentarán en 
las Dependencias Municipales, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
MESA DE CONTRATACIÓN Y APERTURA DE PLICAS: El acto de apertura 
pública de las proposiciones técnicas se celebrará en el salón de 
sesiones del Ayuntamiento de Pinto, a las 10:00 horas del día 22 de 
febrero de 2011. 
La Mesa de Contratación estará integrada por los miembros que 
constituyen la Mesa de Contratación para todos los procedimientos de 
contratación, aprobada por el Ayuntamiento Pleno con fecha 8 de 
enero de 2009. 

En Pinto, a 25 de enero de 2011 
EL CONCEJAL DELEGADO  

DE CONTRATACIÓN 
 
 
 

Fdo.: José Miguel Govantes Sousa 


